
Pág 4 La Gaceta N° 110 - L unes lO de junio del 2002

"Artículo 10.-Recuperación. En todo s los casos CORBANA
debe rá tomar las prec auciones y hacer todas las gestiones para
lograr la recuperación de los créd itos, incluye ndo las acciones
cobrato rias necesarias y oportunas; en el ente ndido de que por la
naturaleza de estos créditos, los sa ldos de los préstamo s van a ser
recupera bles en tanto las fincas sa lgan adelante" .

"Artículo 14.- Dispos iciones Finales...

a) Los crédi tos se otorgarán de acuerdo con e l orden cronológico de
present ación de las so lic itudes con todos sus requisitos.

d) El prese nte Reglamento podrá se r modificado por el Poder
Ejecutivo a solic itud de la Jun ta Direct iva de CORB ANA.

e) En todo lo relacion ado con los fines del presente Reglamento y no
pre visto aquí, regi rán con ca ráct er supleto rio las leyes y
reg lamentos que regu lan la conces ión de crédito por parte de
CORBANA".

Artíc ulo 2°-Se dero ga el inci so eh) del artículo 14 del Decreto
Ejecutivo W I6858-MA G de 6 de fe brero de 1986.

Artículo 3°- Rige a parti r de su pub licación .

Dado en la Presid encia de la República .-San José, a los
veinticuatro día s del mes de mayo del año dos mil dos.

AB EL PACHECO DE-LA ES,PRIE I.;LA.-EI Ministro de
~gricultura y Ga nadería, Rofo l(q>l ClI/to Patheco .....L".J ]J .véz.iJi-(lS"ólibUtfd1
-'69) .-C-3 6200.-(D30475-~Vf) '¡ .r, _/\ eSPECIA LIZA DA

3047~.:l\.1TSS) l: IN FO RM ACIO N

EL PRESID~ rr vE A~BP,0J3't1 E Tl~r¡ON
y EL MINI STRO DE TRAB AJO Y SEGURIOÁÓ ,elAt I

En uso de las fac ultades que les confie ren los incisos 3), 18) Y 20)
del art ículo 140 y 146 de la Const itución Polít ica, con fund amento en los
num eral es 24, 25, 27, 28, 59 ,83 y 103 de la Ley General de la
Admi nistrac ión Públ ica y en ejecución de los art ículos 4, 69 a 72, y 143 de
la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Segu ridad Social.

Considera ndo:

l.- Que el tema de Pen sion es constituye un punto import ant e
dentro de la age nda nac ional de desar ro llo .

H.- Que e l Decreto Nú mero 30397-MTSS pub licado en La Gaceta
Nú mero 95 de l 20 de mayo de l 2002; es omiso en cuanto a la creación de
un órgano de segunda instancia, concebido como opc ión del adm inistrado
para el respeto de la legalidad .

m .- Que e l Min istro del ramo, se const ituye en órgano de decisión
administrat iva fin al y que por lo ta nto requiere de la asesoría
especia lizada; para lo cua l tiene potestades para crear un Departamento
que cumpla con esas fina lidades de co nfo rmidad con los artículos 4° y 143
de la Ley Orgánica del Mini sterio de Trabajo y Seguridad Social.

IV.- Que e l dec reto Número 30397-MTSS publicado en La Gaceta
Número 95 de l 20 de mayo del 2002, en su transitori o IV autoriza a
trasladar todos lo rec ursos humanos, materi ale s y tecn ológicos asignado s
al Consejo Direct ivo de Pensiones c read o mediante los Decretos Número
25908-M P-MTSS del 24 de marzo de 1997 y número 26093-MP -MTSS
del 26 de may o de 1997, a cual qui e r dependencia a la cual se le asignan
las funciones, atribuciones, act ividades, tareas y competencias que hay an
estado a cargo de dicho Consejo . Po r lo tanto, el c itado Decreto Número
30397-MTSS, dejó sin efecto e l fun cionami ento del Co nsej o Directi vo de
Pensiones, que ven ía eje rcie ndo sus labores en forma eficaz, como órgano
asesó r de l Ministro desde marzo de 1997 . Por tanto,

D ECRETAN:

Art ículo 1°- Creación del Consejo Directivo en materia de
Pensiones y Jubilaciones. Créase el Co nsejo Directivo de Pensiones
como órgano Asesor de l Ministro en materia de Pensiones y Jubil aciones
con cargo al Presupuesto Nacional; adscrito a la Ofic ina del Mini stro de
Trabajo.

Se entenderá por régimen de pensiones y j ubilaciones con cargo al
presupuesto nacional, a todos aquellos regí menes contr ibutivos y no
contributivo s amparados a leyes especiales modificadas por la Ley
Número 7302 del 15 de j ulio de 1992 ; exceptuando e l Capítulo VI,
"Reformas a la Ley Número 1922 de l 5 de agosto de 1955 y sus refo rmas,
Ley de Pensiones e Indemnizaciones de Guerra ".

Artículo 2°-Funciones. El Consejo ten drá las s iguientes
atr ibuciones:

a) Garantizar los princ ipios de eficienc ia, ce leridad e impulso de oficio
en la tramitación pens iones y ju bilac iones.

b) Recomendar la aprobac ión o denegatoria, en segunda instancia, de
las resolu ciones de la Direcc ión Naciona l de Pensiones, en mate ria
de otorgamiento, denegator ia o mod ificaci ón de ben efic ios
jubilatorios y pens iones.

e) Dictar los lineamientos que deberá observar la Secreta ría Ejec utiva
en materia técnica y administrativa, de l Co nsejo Directivo de
Pens iones ..

d) Opinar sobre las iniciativas legislativas que prete ndan modificar el
régimen de pensiones ante el Ministro.

e) Supervisar, revisar, ejecutar, dar seguimiento y controlar el trám ite
de todos los asu ntos que se lleven a ca bo ante los Tribunales de
Justicia, co mo lo son Recursos de Amparo, Ejecuciones de
Sentencia, etc. en materia de pensiones, así como de las gestiones
planteadas en vía admin istrat iva, en razón de d isconformidad
generada por la determinac ión de derechos de pensió n y j ubi lac ión
(rec ursos de revocatoria y ape lac ión, quej as, etc.) y de los
procedimientos administrativos para ajustar los a la legalidad, así

como la e laboración de proyectos de reso lución sobre so licitudes,
gest iones, reclamos, incid ente s o rec ursos planteados ante o contra
e l Ministro, una vez agotados los trámites y procedimientos
pert inentes.

Art ículo 3°-Constitución. El Consejo esta rá integrado por seis
miembros propietarios nombrado s de la siguiente forma:

a) El Ministro de Trabajo y Seg ur idad Social, o su repr esentante .
b) Un representante del Ministro de Haci end a,
e) Un representante del Mini stro de la Presidencia,
d) Un repr esentante del Presidente Ejec utivo de la Caja Cos tar ricense

de Seguro Social ,
e) Dos representantes de las organizac iones de Pen sionados; escogidos

por el M inistro de Trabaj o y Seguridad Social , de una tema
presentada por dich as organi zacion es.

Ar t ículo 4°-Plazo del nombramiento. E l período de
nombrami ento de cada uno de los miembros del Consejo será por cuatro
año s y podrán ser ree legidos. En cas o de que el nombram iento de un
miembro del Consejo sea suspendido por su rep resent ado por cualquiera
de las causas establecidas en la Ley General de la Administrac ión Públi ca,
el nue vo miembro que elij a e l representado se rá nombrado por el plazo que
le restaba al titu lar.

Artículo 50-De la Presidencia del Consejo. Los integrantes del
Consejo Direc tivo nombrarán por mayoría simple a l Pres idente, quien
durará en su cargo dos año s, pudiendo ser reelecto hasta por un período
con secutivo más.

Artículo 6°-De las atribuciones del Presidente. La Presidencia
del Co nsejo tendrá las siguientes atr ibuciones:

a) Pres idir, con todas las facultades necesarias para ello, las reun iones
del órgano, las que pod rá suspender en cualquier mom ento por
causa justificada;

b) Deberá velar porque el órgano col egiado cumpla las 1-.., Y
reglamentos relativos a su func ión;

e) Fijar directrices generales e impartir instr uccio nes en cuanto a los
aspectos de forma de las labores de l órgano;

d) Deberá convoc ar a ses iones ext raor dinarias;
e) Deberá confecc ionar el orden de l día, teniendo en cuenta, en su

caso, las pet iciones de los demás miembros form uladas al menos
con tres días de antelación;

f) Debe rá ejecutar los ac uerdos de l órgano que le hayan sido
encomendados;

g) Tendrá deber de obed ienc ia a l órgano del consejo y deber de
comunicación obli gada de la correspondencia recibid a; y

h) Deberá cumplir con las demás func iones y atribuciones que le
as ignen las leyes y reg lame ntos.

Artículo 7°-Del Vicepresidente. De manera similar al Presidente,
el Co nsejo eleg irá de entre sus miem bros un vicep resi dente; qu ien en
ause nc ia de aque l, tendrá sus mism as facul tades, atribuciones y
obl igaciones.

Artículo 8°- Del Quórum. Para la determinació n del quóru m, se
aplica rá la regla establecida en el artíc ulo 53 de la Ley Genera l de la
Administración Pública.

Artíc ulo 9°-De las sesiones ordinarias y extraordinarias. Las
ses iones ordinarias y extraordinarias estarán regidas por los principi os
establecidos en el artículo 52 de la Ley General de la Administrac ión
Pública .

Artíc ulo 10.-De las compet encias y de las r esponsabilida-e-e de
los directores.

a) As istir puntual y regu larme nte a las sesio nes;
b) Partici par activamente en las deliberaciones;
e) Votar los asuntos sometidos a su cons ideración ;
d) Cumplir con las obligaciones y responsabilidades que le hayan sido

as ignadas en las comisiones;
e) Rendir dentro de l plazo que le haya sido señalado, los informes

solicitados;
f) Deberán ac tuar dentro de l marco de las competencias públicas

otorgadas por su ley constitutiva, respetando el principio de
legalid ad y demás legislac ión que regu le las actuaciones de los
órganos colegiados, siendo responsables personalmente por las
infracciones al ordenamiento jurídico;

g) En caso de que un Director deba retira rse antes de la finalizac ión de
la sesión, tendrá que justificarse ante el Organo Directivo y dejar
constancia en el acta de la hora y motivo de su ret iro;

A rtículo ll.-Existe ncia de u na Secretaria Ejecutiva . Para el
mejor cum plimiento de sus funciones, el Consejo con tará con los servicios
de una Secretaría Ejecutiva. La persona que sea nombrada en esta
Secretaría fungirá como asesora en materia técnica y administrativa.
Además actuará como Secretario del Consejo y asist irá a todas las sesiones
con derecho a voz . Gozará de estabilidad laboral para lo cual le serán
apl icables las normas de l Serv icio Civ il.

Art ícu lo 12.- De los r ecu r sos humanos, materia les y
tecnológ icos . Todos los recursos humanos, materiales y tecnológicos
ante riormente asignados al Consejo Directivo de Pensiones se trasladan
íntegramente al Co nsejo Asesor.

Artículo 13.--Rige a partir del 28 de mayo del 2002 .

Dado en la Presidencia de la Repúb lica .- San José, a los veintiocho
días del mes de mayo del año dos mil dos.

ABEL PACHECO DE LA ESP RJELLA.-EI Ministro de Trabajo y
Segur idad Social, Ovidio Pac heco Sa lazar.-l vez. -(Solicitud N°
24330).-C-35390.-(D30476-41025).


